
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL-FAMILIA

/ PEREIRA- RISARALDA

Por medio del presente se Informa y Notifica al señor Marlon Eulises
Martínez Martínez, que mediante sentencia del 14 de agosto de 2019,
proferida dentro de la Acción de Tutela de primera instancia, Magistrado
Ponente Duberney Grisales Herrera, promovida por Javier Elias Arias
Idárraga contra el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira y otros,
Radicación 66001-22-13-000-2019-00470-00, a la cual fue vinculado, se
resolvió: (i) Declarar Improcedente la tutela presentada por Javier E. Arias
L, contra el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira. (ii). Negar el
amparo contra la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles y Laborales,
(iii). Remitir este expediente, a la CC para su eventual revisión, de no ser
impugnada, (iv). Archivar el expediente, previa anotaciones en los libros
radicadores.

Se dispuso agotar dichas notificaciones por intermedio de aviso que se
publicará en la página web de esta Corporación:
tribunalsuperiorpereira.com -avisos-; en la de la Rama Judicial:
www.ramajudicialgov.co -novedades-; y que se fijará en la cartelera de la
Secretaría de la Sala Civil-Familia

Pereira, agosto 14 de 2019

Jaír De Jesús

Secretario
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